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( PESOS ) Trimestre que Reporta 4 
NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: Universidad Autónoma de SInaloa 

NOMBRE DEL FONDO: Apoyos para Saneamiento Financiero y la Atención de Problemas Estructurales de las UPE (2015) EJERCICIO 2015 

MODALIDAD C "SANEAMIENTO FINANCIERO-

NOMBRE DEL PROYECTO GENERAL: Atención a las obligaciones laborales en la UAS (2da. Etapa). 

OBJETIVO GENERAL: Disminuir el déticit octuorlal de la Institución mediante la atención al flujo de egresos por concepto de pagos de primas de jubilación y prestaciones contingentes. 

TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2015 | 2016 

1 
4er, Tílmesfce IS 

de enero del 20U 

1 
Reducir lo presión ñnonclera al presupuesto de 

egresos Institucionales. Reducir la presión financiera 
al presupuesto de egresos institucionales. 

1.1.1. Realizar el pago oportuno de las 
primas de Jubilación del personal, 

establecidas en convenios depositados 
ante la JLCA. 

$45,744,470.00 0.00% $0.00 $0.00 so.oo 545,744,470.00 50.00 

1 
Reducir lo presión ñnonclera al presupuesto de 

egresos Institucionales. Reducir la presión financiera 
al presupuesto de egresos institucionales. 

1.1.2. incrementar la reserva financiera del 
sistema de pensiones existente. 565,937,384.00 0.00% 50.00 so.oo $0.00 565,937,384.00 SO.OO 

TOTAL 0.00 $0,00 so.oo so.oo $111,681,854,00 30.00 

Se realizaron aportaciones financieras al fideicomiso para la jubilación de los trabajadores contratado con BBVA-Bancomer, S.A. F-403337-9, de igual forma se llevó a cabo el pago de las primas de jubilación del personal establecidas en los 
convenios depositados ante la Junta Local de Conciliación y Arbitraje. Al 31 de diciembre de 201S los recursos remanentes del fondo se encuentran debidamente registrados en los momentos contables y presupuéstales devengado-ejercido, 
para (o cual se emitieron cuentas por liquidar certificadas de AOEFAS de conformidad a lo establecido en los artículos 52 y 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría vigente y serán aplicados en los conceptos 
establecidos en el converúp^g apmf̂nanciero firmado. 

"LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE FORMATO ¥ LA DOCUMENTACIÓN PROBATORIA DEL GASTO SON RESPONSABILIDAD DE LA INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR. QUIENES LAS RESGO) 
DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, A LA AUDITORÍA SUPERIOR DE U FEDERACIÓN Y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA ENTRE OTROS. ÉSTA INFORMACIÓN DEBE DE COINCIDIR CON LA R 

.N PARA CUALQUIER ACLARACIÓN A LAS INSTITUCIONES 
•ADA EN LA PAGINA WEB DE LA INSTITUCIÓN" 

E FISCALIZACIÓN: CÁMARA DE 


